
Nôm. 66» jueves ^S de Setiembre de 1^8!. 58 c^nb. de peseta.

DE LA FROViMClA DE CORDOBA
Laa leyea y las disyoslelones de! G obier, 

■o son oMlsataMas yara la capital de pre. 
viñeta desde «ne se publleaa oflcialaaente 
«a olla» y desde enatro dlas despnes para les 
dessdepaeMos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de ¡Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id.fUvra. 4
Trimestre id.. . .
Seis id 
Un año

8*25 > 11*25
16*50 » 22*50
33 > 45

¿^ publica todos tos dias esceplo los Domingos.

Las leyes,órdenes y anandos <Be se man 
dea publiearea losaBeleUnes oUelaless se 
han de remitir al Gofe pelítleu respectivo» 
por cayo eondaeto se pasarán á los editores 
deles mencionado!?periódicos. (O denes de 
8 dcAhril»de 3 y 81 de Octahre detSSd.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Asturias, y SS.AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REALES DECRETOS.
Oido Mi Consejo de Ministros, y 

usando de la prerogativa que Me 
com pete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del ultimo de di
chos artículos, al Consejero togado 
del Consejo Supremo do Guerra y 
Marina D. Francisco Monteverde,

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El iresi- 
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros» 
y usando de la prorogativa que 
Me compete por los artículos 20 y 
22 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio» como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, á D. Antonio Palau 
de Ilesa.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Presi

dente del Consej o de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar- ! 
quia»

Vengo en nombrar Senador vi
talicio» como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, á D. Severiano Arias 
y Giner.

Dado en Comillas á cinco de Se- | 
tiembre de mil ochocientos ochen- Í 
ta y uno.—Alfonso. =:E1 Presi- 1 
dente del Consejo de Ministres, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros» y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 2ü y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de bi
chos artículos, á D. José Gallostra 
y Frau.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=-íAlfonso.=El Presi
dente del Consejo de Ministros» 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía»

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo duodécimo del último de di
chos artículos, á D. Francisco Ra
mírez Carmona,

Dado en Comillas á cinco de,Se- 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=A lions o.=El Presi-

dente del Consejo de Ministros, 
' Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, á D. Joaquín Saa
vedra Válgoma.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oidu Mi consejo de Ministros, y 
usando de la prorogativa que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Cvostitucion de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo octavo del último de di
chos artículos» al Magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia don 
Benito Ulloa y Rey.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos Ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxe 
des Mateo Sagasta.

Ministerio 
de la GoDem ación.

REAL DECRETO.
En^vista de la designación que 

en cum¡Jimiento de lo prevtnido 
en el art. 3.® del Real decreto de ^4 
da Julio último ha verificado el 
Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia, y de conformidad con el

parecer del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal nato 
del Consejo penitenciario ó D. Ma
nuel López de Azcutia, Abogado 
fiscal más antiguo de dicho Tri
bunal.

Dado en Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. =E1 Ministro 

■ de la Gobernación, Venancio Gon- 
1 zalez.

Gobierno civil do la provin
cia de Córdoba.

hlúm..l683.
Encargo á los señores Alcaldes 

da los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería cuyas se
ñas á continuaciou se expresan, la 
cual fué extraviada de las tierras 
del cortijo Blanquillo, término de 
esta ciudad, la madrugada del día 
ID del corriente.

Señas.
Una muía ce: rada, pelo negro 

claro, medrana, sin hierro y labra
da del pié derecho.

Córdoba 13do Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

José Dasior g JiJagan.^

Núm. 1685

El ilmo. Sr. Director general 
de Administración local, con fecha 
7 del corriente, me dice lo que 
sigue:

<Para que tenga cumplido efec
to lo ordenado por Real decreto de 
29 de Agosto último, inserto en la 
<Gaceta» de 31 dél propio mes, re-
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laUvàmentô á toa gastos de ins 
troccion primaría que han de sa- 
tisfacarse por los Ayuntamientos, 
esta Dirección tía dispuesto que se 
dirija V, S. á las expresadas Corpo
raciones, previniéndoles que opor- 
tunamente se provean de los libros 
bi-talonarios arreglados al modelo 
que acompaña al mencionado Real 
decreto, de manera que para L* de 
Enero de 1882 se halle convenien
temente preparada la contabilidad 
municipal, á ñu de que ejecute con 
la debida puntualidad aquella Real 
disposición.»

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento y cum
plimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia.

Córdoba 14 de Setiembre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y ¿Íagan.

Núm. 1687.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, nrocedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuación se expre
san, la cual ha desaparecido det 
ruedo de Fuente Tójar la madruga
da del 4 á 5 del actual,

Señas.
Un mulo de tres á cuatro años 

de edad, pelo negro con algunas 
mezclas de blanco, alzada seis cuar
tas, con pelos largos en las ranillas 
de todos los piés, sin hierro.

Córdoba 14 Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g JJagan.

Núm. 1689. 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Beneficencia — Personal.

Acordado por la Comisión pro
vincial y Sres, Diputados residen
tes en sesión de este dia la suspen
sion, por ahora, de los efectos de 
la convocatoria publicada en este 
periódico oficial el 18 del mes próxi
mo pasado para la provision de 
una plaza vacante en el cuerpo 
facultativo de la Beneficencia pro
vincial, se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 14 de Setiembre de 1881. 
•—El Vice- presidente, Bartolomé 
Polo.— El Secretario, Angel M." 
Castiñeira.

Núm. 1684.
Ad mió 1st radon económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Descuento de sueldos provinciales 
y municipales.

Circular.
El art. 22 de la Real instruc

ción de 24 de Julio de 1876 para el

* Impuesto sobre sueldo? y asigna^ 
| eiones, dispone, en su primera par- 
Ite, que las Diputaciones provincia

les y los Ayuntamientos están obli
gados á remitir, dentro dei primer 

1 mes de cada año económico, á la 
Administración de su respectiva 
provincia, una copia literal certifi
cada de sus presupuestos de gas
tos, en la parto referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, pre
mies y comisiones do los emplea
dos activos y pasivos de las mis
mas corporaciones, y en la segun
da, que están así mismo obligadas 
á dar noticia inmediata, en forma 
de certificado duplicado, á las Ad- 
ministracic nes económicas, de las 
alteraciones que experimenteel pa
go de haberes del personal por con
secuencia de vacantes ó por cual
quier otro motivo, previniéndose 
por al art. 24, que exigirán los Je
fes económicos á las Corporacio
nes referidas los documentos que 
se dejan expresados, y en el caso 
de que alguna de ellas dejase de 
cumplir oportunamente este servi- 

j cio, se proceda contra las mismas 
por la vía de apremio hasta obli
garía á que lo realicen.

Y como á pesar de haber tras- 
Í currido con mucho exceso el plazo 

señalado para la remisión de las co
pias certificadas de los presupues
tos, en la parte referente á sueldos 
y asignaciones, son bastantes las 
corporaciones que no lo han remi
tido, prevengo á los morosos que 
lo verifiquen inmediatamente, para 
no dar lugar á la imposición de los 
apremios que, forzosamente, habré 
de expedir contra todas las que 
para el dia veinte oel actual no ha
yan cumplido este servicio, advir
tiendo, para la debida inteligencia, 
que el descuento que sufren en sus 
haberes los em picados provincia
les y municipales son el 12 por 100 
los haberes t esde 1001 á 2000 pe
setas y el lo por 100 desde 2001 á 
10000, y que los únicos funciona
rios que están exentos de pagarlos 
son los maestros de instrucción pri
maria y los empleados que dis
fruten un sueldo menor de 1000 pe
setas.

Córdoba 10 Setiembre de 1881. 
.=E1 Jefe de la Administración, Jo
sé Palacios.

ÁilhUiniLMUó.

Núm. 1676

Alcaidia constitucional de 
Belalcázar.

Don José Murillo Castellano, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber; que el reparti

miento de consumos respectivo al 
año económico corriente de 1881 al

82, se halla de manifiosto en la 
i secretaría de este Ayuntamiento 
! por término de ocho dias á contar 
, desde la fecha, en cumplimiento 
í del art. 222 de la Instrucción del 
, Ramo.
“ Belalcázar 10 de Setiembre de 

1881.—Et Alcalde, José Murillo 
5 Castellano.—El Secretario, An- 
i tirés Orellana y Amor,

Núm. 1677.
Alcaldía constitucional de 

j Puente Genil, 
í

■ Don Francisco de Paula Mendez 
1 Campos, Alcalde constitucional 
! de esta villa.

Hago saber: que el AyunU- 
í miento de mi presidencia, en sesión 
j ce 26 de Agosto último, acordó 
! anunciar las cuatro vacantes de 
1 Médicos cirujanos titulares para la 
1 asistencia de enfermos pobres y 
! acogidos en los establecimientos de 
i beneficencia, con el sueldo anual 
j de 750 pesetas, pagadas por men- 
i sualldades vencidas. Los que de- 
1 seen obtenerlas presentarán sus 
1 solicitudes documentadas en el tér- 
' mino de 30 dias á contar desde el 
| siguiente á la inserción de este 
i anuncio en el periódico oficial de 
| la provincia.

Fuente Genil 9 de Setiembre de 
1881.=El Alcalde, Francisco de P. 
Mendez.—El Secretario, Enrique 
Porras.

Núm. 1678
Don Francisco de Paula Mendez y 

Campos, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que la Corporación 

municipal de la misma, en sesión 
del dia 19 de Agosto próximo pasa
do, acordó ja enagenacion en pú
blica subasta de una yegua que los 
guardas rurales hallaron estravia- 
da, y por el tipo de 80 peseta! en 
que ha sido apreciada por el pro
fesor veterinario.

Y debiendo tener lugar el dia 
20 del corriente, en el salón de 
acuerdos de la Casa Consistorial, 
se fija el presente para que obten
ga la debida publiciuad.

Puente Genil 9 de Setiembre de 
1881.—El Alcalde, Francisco de P, 
Mendez.—El Secretario, Enrique 
Porras.

Núm. 1686 

Alcaldía constitucional 
de Granjuela.

Don Manuel Cárdenas Peñas, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que kaUándoae va ■ 
« cante la plaza de Medicina y Ciru- 
| jía de esta población, por renuncia 
^5 del que la desempeñaba, dotada 
| con el sueldo anual de setecientas 

i cincuenta pesetas, se admiten so- 
licitudes dentro del plazo de trein- 

| ta dias, contados desde la fecha 
1 en que aparezca ene! < Boleti o ofi 

cial» de la provincia, para que los 
aspirantes puedan solicitaría acom
pañando de la copia de sus títulos 
académicos y relación de sus mé
ritos y servicios; teniendo presente 
que el contrato será por dos años 

’ y asistirá á menos de treinta fa- 
» milias pobres.
e Granjuela 10 de Setiembre de 
| 1881.—Manuel Cárdenas.

j JOZGÁDOS.

Núm. 1682
Juzgado do primerainstan- 
cia dei distrito de la izquier* 

| da de Córdoba.

§ Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
| de primera instancia del distrito 
1 de la izquierda de esta ciudad y 
s su partido.
8 Por la presente requisitoria se 
1 cita y llama á Rafael Tejada, sol

tero, de unos veinte y ocho á vein
te y nueve años, su estatura cuer
po regular, mas bien alto, delga
do, barba clara, el ojo derecho al
go remellado, color trigueño, la 
cabeza bieu cubierta de pelo, viste 
traje negro, zapatos blancos do 
luna, cuya naturaleza, domicilio y 
nombres de sus padres se ignoran, 

1 para que dentro del término de 
quince días, á contar desde su iu- 
serciou en la <Gaceta de Madrid» 
y demás periódicos oficiales, se 
presente en esta sala audiencia ó 
en las cárceles de esta ciudad, á fin 
de que se le pueda recibir su de-* 
claracion inquisitiva y oír los car
gos que le resultan en la causa 
que en union de otro le estoy si
guiendo por hurto; previniéndole 
que si trascurre dicho termino y 
no lo verifica, se le declarará rebel
de y oontumáz, parándole ti per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo y teniendo 
acordada la detención del Tejada 
en la misma causa, ruego y encar- 

■ go á todas las autoridades y agen- 
1 tes de la policía judicial, en cuya 
' f ircunscripcion sea habido, proce

dan á su detención y lo pongan á 
disposición ue este Juzgado ó en la 
cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á dos de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.* Manuel Cubells.—De 
órden de S. >., tic. Luis Ramírez.
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Núm. 1068

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de 1881,

Córdoba 10 de Setiembre d« 1881. 81 Jue» municipal, Manuel S. Belmonte.

D'*3.
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bEFUNCIOHES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór oba 10 do Sotiembro lo 1381.—'41^ Jaez ainaÍGÍpa\ Manuel S, Bolmonta.

DIAS.

r<ILD£CII>OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. I HEMBRAS*

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
1 1 > 1 2 9 1 1 » 2 4
2 > 4 > 4 > » > 4
3 » > > > > » > A
4 1 » 1 S’ > » » 1
6 < 1 » 2 » > 8
6 2 • 8 1 8 1 3
7 * 1 8 1 > » A 1
8 1 1 » 2 I > > » B 2
9 » 1 < 1 » » > 1
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j 2 2 4 22

> iw -ji:*.-<«*«*S.B;iSfe»í.^ Ci^wdíe.'^ rí<#*Tse% »? 5»;r?V-í««íí€*

B Núm. 1678.
1 Jurgadode primera, untan
1 ola de Campil Los.
Í D. Emilio de Castro y Almendro*, 

Juez de primera instaaoia de es
te partido.
Pur virtud de la presente se lla

ma y busca á Diego Ramírez Gon
zalez, de esta vecindad, casado, 
traginante, de treinta á treinta y 
dos anos, de estatura mediana, ojos 
pardos, barba poca, sin vigote ni 
patilla, color moreno; viste panta
lón, chaqueta y chaleco claro, som
brero hongo negro de ala ancha 
y lleva una jaca negra mediana, á 
fin de que comparezca en es te Juz
gad o á prestar declaración en cau
sa que instruyo sobre homicidio de 
Juan Molina Martin, apercibido 
que en otro caso se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á las autoridades 
que cora ponen la policía judicial, 
procedan á la busca del Diego Ra
mírez Gonzalez, y habida que sea 
la pondrán á disposición de este 
Juzgado por tránsitos de la Guar
dia civil y con las seguridades con
venientes.

Dado en Campillos á veinte y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 

1 ochenta y uno.—Emilio de Castro. 
1 —Francisco de Cuellar.

Aum. IhóV.
Universidad literaria 

de Sevilla.
Dirección general de Instrucción 

publica.
ANUNCIO.

Resultando vacante en la Fa
cultad dé Khusuiía y Letras de la 
Universidad de Barcelona la cáte
dra de Lengua hebrea dotada con 
8ÜDU pesetas, que según el art. 2¿b 
ue la ley de y ue iSeuembre de 1»57 
y el 2.’ del Reglamento de lo da 
ünero de 1»7D, corresponde al con
curso, se anuncia al publico con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho Reglamento, a hn ue que 
los Catedráticos que deseen ser U as- 
lacados a ella o oslen com prendi
dos en el art. 177 de dicha Ley ó 
se haden excedentes, puedan soli
citaría en 61 plazo im proroga ble de 
20 días a contar desue la publica
ción de este anuncio en la «baceta.»

¡Solo podrán aspirar á dicha cá- 
tedia lys Frolèsuies numerarios 
que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, ce la misma ó 
análoga asignatura y tengan el tí
tulo académico y prolesional cor- 
respcnuieute.

Lus Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Birecciun general por conducto 
del Rccior ue la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Bireceion por con
ducto del Gelo del establecimiento 
donde hubioien servido última
mente.

begun lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarseen los •Bo
letines uliciaies» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así se ventique desde luego sin 
inas aviso que el presente.

Madrid bu de Agosto de 1881 .-El 
I Director general, J. K. Riaùy.-Ls 
F copia; El Rector, Manuel Laraña.
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AííüSl’IOS.
Íkn Federico Lopez Üerino, que 

vive talle de la Sillería, oúm. 15, se 
encarga por una módica relribuctou 
de formar la documentación necesa 
ría para el cobro de los iulereses de 
las inscripciones r omiuales de tas 
renta consolidada do España al 3 por 
100^ espedidas á favor de corpora
tiones civiles, ya seau ouevas ó ya 
antiguas.

De la Tesla meoteria del Excrao. se- 
fior Duque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las fincas si
guientes:
Bh el día 19 del próximo Setiembre.

La suerte udm. 13 nombrada 
Zaburdilla,dj 123 fanegas 3ceiemi- 
nes de tierra, sitaeu el Cañuelo, lér 
mino de Priego.

LÁ sterte uúm. 15, Hamada Tor
recilla, ue ai fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte oúm. Sid nombrada 
Rentilla del Cañuelo, de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en idem.

Dia 20 de idem.
La suerte oúm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10ce
lemines de tierra, situadas t o el tér
mino deinente Tojar.

La suerte ouiij,. 43, titulada Las 
Erillas, de 43 iaiiegus S celemines de 
tierra en diobo lérmino de t ojar.

Las personas que deseen interesarse 
en diciKS arriendos podrán p escolar- 
se en la ádmínistracion de S. E. en 
Priego y etilerarse de laá cohdiciones 
bajo las qué se arriendan' citadas 
fincas.

Priego 24 de Agosto de 1,381.— 
El Admiqistradof'^ JacioloAiHeua.

1
1 
i

Sé vende‘u na coieccicO completa 
del •Boletín oficiá» do isla provincia 
que cómproLde los años desde 1855 
à 1880, eócuaderuados basta 1870, 
y completa también y encuadernada 
en cuatro tornos, la «8 ace la de Me- 
drái» de 1808. bo la calle deSiUe- 
na uum, là daiàu razon.

De la Testamentaria del Lxemo. 
Sr Duque de Mèdiüâceti, sé arrien
dan las tilicas siguientes:

Cortijo uomoiado dd Cambrón, 
término de Montaíbán, compuesto ce 
389 fanegas de tierra ue lolal ca
bida! de ellas 67 fanegas término 
de bautaefla.

Cortijo del Medio, término de 
Monta iban de cabida louil de 334 
ianegas 6 celemioes de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monlaíbáu, que concia de 36 
lauegas de titira Uv loldi cabida.

cortijo, tegundo Subían te, en 
dicho leimmo de MunUlbau, con 
cabida total de 56 lanegas ue tieria.

Corujo, Puente Peupa, termino 
de Santaella, compuesto de 596 la
negas de tierra ue total cabida.

El uxiVar uombiadu ñusque de 
Xofiar, tétmiuoAio la tiudaade Agui
lar, ton su toiTespObditíntt! Caserío 
de leja, com pueblo 00 4 39 5 p,és.

Las personas que deseen mtete- 
íarse en uicnos amendos pueden 
^reaenUr sus pio|iueaias en eau

ÁdmíoislracioQ de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dio 31 
de octubre próximo, dolida halla
rán de maniliesto el pliego de con
diciones.

Montilla 12 de Setiembro de 
1881.—El Admioistrador, Gaspar 
Gómez. 6—1

Arrendamiento ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuátiM piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
pata limpiar el trigo. Sita dicha finca 
en térmiro de Monti ro, y es conoci
da con el nombre de San Marlin, y 
y como á un tiro de bata de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v demis 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Almonas oúm. 40. También sé 
ofrecen en venta las citadas aceñas.

^^^^^ ,

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHarámieñ 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
laotc en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San fiar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la tormacioo de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confecciod de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vaíiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquhE

Advierte también A las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sos circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
ferio do Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo i74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa so refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eaclusivadol Cen
tro General resolverías yá el debe
rán diri^irsc la* comúnicaoiones.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

Z). Wcfiní0 Fietíes y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra so vende en barba tro 
Coso, num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirso á 
D. Gabriel Pueyo, acompa tía a no su 
mporte cu libranzas ó sellos.

Ebitiüis ÉtUNOMICA Y C0M-" 
FLETA.

Códigos tspañules antiguos y mo- 
dernoB coo las ultimas relormas pu- 
oucaúes bajo la Qirecoiob dal fimo. 
Sr. D. Juau Valero de Tomos Abo 
gado de benefleeucia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de rer 
torma penitenciaría. Jefa laperio, 

da AAmánisiraetan civU, ©éo., aie.- 
ele., con la ciliado rae ion de vanos < 

1 letrados del dlosij'e colegio de Ma - t 
j dnd. 
I ‘¿5 tomos.—juna peseta el tomo! 
j Prospecto. 
i tfaa si lo Untos y tan diVereos 
i loa elementos que han contribuido à 
1 formar la lustória y la oí viHzación 
1 d« nuestra patria, qus no debemos 
1 extrañamoa de qiu nuastra lagis- 

taai'n sea tañ udflonñs y varia-ta 
Elementos romauos con las Parti-

f’ dae, indígenas- con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y

i cartas pueblas que con facilidad de 
1 ban los reyes 4 sus villas y ciuda- 
1 des. todos ellos han venido forman- 
1 do nuestra legislación y todos ellos 
1 rigen en más ó menos vigor en la 
{ anualidad. Y se: explica este jen^ 
f meno, considerando que el derecho 
* civil refiere al elemento privado del 

hombre, 4 sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é

i incumbe á este eiemeato particular, ; 
aturado de los pueblos, esta ehear 
gado en alloa, constituye su vida de

1 taLmodo, que oondificultad aban- 
; donan un derecho civil por otro: de 
1 aquí la diversidad de Códigos aa 
i nueutre legislación, por la difidaUad 
< con qñe cada uno de eítoa tropezaba 
f para deregir al anterior.
j tnioTdad .de trabajos y teata- 
1 Utu3 ¿«hah «aspraMido para oal- 
' ficar nuestra legisiaeloa: iraoajo 
1 inútil, porque no se ha coasoguidó 
j nada.' todos los Códigos, desde las di- 
' timas leyes y la' Novisuaa Ueoopila 
I moa hasta ei Fuero Ju^o, rigen noy 
í y son dé aplicación continua éa los 
i Tribunales da Justicia.

Dadoaaie antecedeote, no oree* 
, moa necesario encarecer la impor- 
, tancia de la presente obra^ que por 

3u naturaleza misma ea do aquellas 
‘ cuya necesidad y ventajas so pre

sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen Á peritos y legos en legisla- 
clon; á todos lea es útil ó indispen
sable tener las leyes de en pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma prole- 
Elun; - todos los cmladanos, porque 

, la ignoraccia dota ley no puede aie- 
1 gangoso ellos de recoger los tomos 
< le Madrid.
I Varías han aide, por esta razón 

¿as ediciones que se han hecho da loa 
Códigos, pero que por su exo&sivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voiU- 
mec, á causa dei lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 

, levar álos Íribuaaioa, para leer, en 
i loa inT(37!l^~orsltiá, dás citas de las 

leyes que a nuestro derecho eonvie- 
; non. Estos inconveniei,iaB y nectsi- 
j dados que naiuo sentido en nuaestra 

prácUca, nos h^u h.jcho concebir el 
! pen8#mieuto de remediarks para 
1 siempre, y creemos haberiu conse

guido. Nuestra culáccion tiene un 
piecio tábulcsamoute barato: nadie 
ti a ora qu« no pueda -ax una peseta 
por un tomo ae ms GOdigua, y su ta
maño faciUta el pouCr nevar en U 
mano ó en el Dotsiilef Adém«s«putfi- 
oaremus laanoien, cóleccionadas. las 
leyes modernas cotí sus relorxuas, 
que andas esparcidas y dUa minadas 
eu diverses vcinuienu* de distintos 
tamaños « isipresiones,

Al frente de cads' Lúdigo presen
taremos un rea^Ûa úiatonca vel mis
ino; hii‘'..'iA vor uMi- íis) ty«.«iíts dis
tinguidos compadoros, y á la cabeza 
de las leyes m^uoin^k uuiemo» tam- 
oieu la exposiciou ue mukivus que 
siempre las acompaña y algunos uo- 
mtn.aiios sobre las mismas ley^s, 
obra de eminentes jurisconsultus.

i\c se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferionuad de nueetras merges; 00-

Eocamos la iiidifereíiQÍ& de QaMH 
país en Question da obras oieaüflean 
pero tenemos fó en el auxilio que bar 
de praetarnos nuestros compafieros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que noa han da 
prestar an ayndae» una obra que per 
su intarás' acometemos y que ba de 
redundar en bien de tedas.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publioaeioD, 

La obra constará da 25 tomos de 
¿00 paginas, en 8,*, buen papel ex* 
eelonte y clarísima impresión,

SÍ precio os cada tomo será de 
nia pessla e»jloda Espaúa.—Se pu
blicarán dos tornos cada mes, uno do 
ayas antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

bosque quieran abobar el impor*' 
te de-win-la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda là obra pór a¿^»ía p cinco 
régies.

A los librsrod ee les haráuna re» 
bája de lO por 100, tomands desde 
50 ajemplrrcs para arriba, y enoar- 
gárse op juicio como «icuaa vals, 
dará para evitari el complimisn to de 
una ohligaeioh ó el castigo de una 
iafraocido legkl.

Se 3Óscrib's en,Madrid, Serrano 
88, à dofíde sC dirigirán los pedidos 
la corr»*;pOEcí*:uia¿coa sobre #l ad- 
minÍEtran'’'r tü ¡a obra y en tada» las 
]ib?9rJafl.

FtSás y rúedidas del 
sistema métrico-deciiual 
sc' vetídetl eü la Lam- 
pistcna de C.. Fernan
dez, Letredos 11, Cór
doba.

Listas de revista, d-ls 
tribucion, ajustes, pa- 

' peletas de rancho y lis
tas ue embarque,. Se 
venden en los despachos 

i del * Oiario de Córdoba» 
¡ LeTl’a^A’Ab y 10 y oan 
¡ Fernando 51.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos ue Haberes y ue 
presos, SA Haílau de veii* 
la^u la imprimía, Uhre- 
ria y lílograiia del Dia
rio de .^óí aoba» calle de 
o. âernuûûG numero 34 
y M^ifadó <0.

beneneencid.
i Presupuestos, liquida
ciones; relación es, euem 
la» ^eaci ules y mea- 
suaJes. carpetas etc. pa
ra los eblunlccnuicnioA 
debtueueeucia. oe en- 
cuenuau eu la impreu- 
la uci fulano Me Goruo- 
ba, Juetradus lu y Idy 
oan Irerounuv num. 54.
fnaprenU def «Diario de Córdoba.»
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